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DECRETO 

"Por medio de¡ cual se deroga el Decreto 2023070004394 de¡ 05 de octubre de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 de¡ 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1, título 5 de la 
parte 2 de¡ libro 2 de¡ Decreto 1083 de¡ 26 de mayo de 2015, en su artículo 
2.2.5.1.12, consagra expresamente la derogatoria de¡ nombramiento, de la 
siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación de¡ nombramiento, no 
acepta, o no toma posesión de¡ empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo". 

Mediante Decreto 2023070004394 de¡ 05 de octubre de 2023, se nombró en 
Encargo en empleo de Carrera Administrativa en Vacancia Temporal, al señor 
DANIEL RENDON CANO, identificado con cédula de ciudadanía 1.047.969.258, 
titular de¡ cargo de TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 01, NUC 
Planta 6344, ID Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD 1, - SUBSECRETARÍA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALIUD de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la 
Vacañte Temporal correspondiente a la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, 
Código 314, Grado 02, NUC Planta 1014, ID Planta 5681, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
mientras dura la vacancia temporal de¡ cargo, cuyo titular es el señor ANDRES 
FELIPE MONA PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía 8.031.239. 

A través de correo electrónico dirigido desde la cuenta 
danieI.rendoncantioguia.qov.co  el día 14 de noviembre de 2023, con destino, al 
correo de selección SGobernaantioguia.gov.co, el señor DANIEL RENDON 
CANO, identificado con cédula de ciudadanía 1.047.969.258, manifestó expresa e 
inequívocamente que renunciaba al Encargo. 

Consecuente con la voluntad expresada por el señor DANIEL RENDÓN CANO, 
se acepta su renuncia y, por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de 
Encargo referido con anterioridad. 

En mérito de lo expuesto, 



DECRETO NÚMERO 	 HOJA N° 2 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070004394 del 05 de octubre de 2023" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar Decreto 2023070004394 del 05 de octubre de 
2023, mediante el cual se nombró en Encargo en empleo de Carrera 
Administrativa en Vacancia Temporal, al señor DANIEL RENDON CANO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.047.969.258, titular del cargo de 
TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 01, NUC Planta 6344, ID Planta 
6751, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACION Y DESARROLLO 
DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante Temporal 
correspondiente a la plaza de empleo TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
02, NUC Planta 1014, ID Planta 5681, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la 
vacancia temporal del cargo, cuyo titular es el señor ANDRES FELIPE MONA 
PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía 8.031.239, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley 1437 de 
2011. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

/ANÍ 4LGl
NA /4A 

Nombre Firma Fecha 

Proyecto 
José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de 
Personal.  

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. jQiQ 2.L 15 -1-1~.13 
Aprobó Luz StelIa Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

 

A 	b pro o Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano 	Desarrollo 
Organizacional. 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


